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RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION 014/06

Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 30 de marzo de 2006 por don …, identificado con DNI N° …, contra la Resolución N° 014/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 22 de marzo de 2006, mediante la cual se declaró infundado su reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Multisalud N°  …, por el rechazo de la carta de garantía para el tratamiento de litotricia extracorpórea;

Que, en forma esquemática, el reclamante sostiene (1) que es falso que haya declarado al médico tratante el 20 de diciembre de 2004 haber tenido diagnóstico de litiasis hace + o – 25 años; (2) que la aseguradora respalda lo anterior indicando que mostré a dicho médico tratante una ecografía con dicho diagnóstico, lo que también es falso;  (3) que las exclusiones a que se refiere la Resolución son posteriores a la consulta del 20 de diciembre de 2004, donde se me indicó que debería cumplir 10 meses de permanencia en el seguro para poder tener derecho a esta atención; y (4) que en la póliza original no hay exclusiones, por lo que se ratifica en lo manifestado en su solicitud de seguro;
Que habiendo corrido traslado del recurso de revisión antes referido, la aseguradora no absuelve el traslado;
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la resolución recurrida, en su tercer y quinto considerandos centra la presente controversia, en que el diagnóstico cuyo tratamiento da lugar al rechazo de la carta de garantía, de fecha 28 de setiembre de 2005,  es precisamente el que es materia de la cláusula de exclusión, incorporada a la póliza mediante Endoso Nº … de fecha 24 de agosto de 2005, por lo que resulta irrelevante lo sostenido por el recurrente en el sentido que la póliza original
 no contenía tal cláusula de exclusión o que ésta última es posterior a la consulta de fecha 20 de diciembre de 2004;

Que, lo que  es medular y que queda probado en el expediente, con la copia de la Hoja Clínica de fecha 20 de diciembre de 2004, es que el recurrente declaró padecer de litiasis desde hace más o menos 25 años, siendo que tres meses antes, al contratar el seguro formuló con su Solicitud de Seguro de fecha 24 de setiembre de 2004, una Declaración de Salud sin reconocer respecto de él antecedente médico alguno; 
Que, en su caso, y ante la instancia que corresponda,  compete al recurrente demostrar, como simplemente refiere, que la referida Hoja Clínica adolece de tal o cual error, pero mientras tanto, a criterio de este Colegiado, ella da suficiente mérito para probar que estamos ante un cuadro médico expresamente excluido por  cláusula del amparo de la póliza;

Que, conforme a su Reglamento, esta Defensoría resuelve conforme a derecho, sobre la base  de lo que obre en el expediente;

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil, y los artículos 6º y 9º del Reglamento de la Defensoría,  no habiendo acreditado  el reclamante en autos sus afirmaciones tendientes a cuestionar el valor probatorio de la Hoja Clínica de fecha 20 de diciembre de 2004, ni a pronunciarse siquiera sobre la validez de su Declaración de Salud contenida en la Solicitud de Seguro de fecha 24 de setiembre de 2004; y, por el contrario, habiendo la aseguradora probado las causas que eximen su responsabilidad y, más precisamente, el reconocimiento al poco tiempo de contratar el seguro efectuado por el asegurado de un cuadro médico que omitió declarar oportunamente; este Colegiado concluye su valoración razonada y conjunta sin encontrar mérito para revisar la Resolución de vista.

Resuelve:  

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 8 de mayo de 2006

� Cuya copia, por lo demás, no es presentada por el recurrente y no consta en autos. 





